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Artículo 2 . El resente decreto ri e a artir de la fec a de su ublicación.
Publí uese y cúm lase.
Dado en o ot , D. C., a 3 de julio de 2012.

AN MAN E  SAN OS CA DER N
a Ministra de Relaciones E teriores,

María ngela Holguín Cuéllar

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1418 DE 2012
(junio 29)

por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación para la vigencia scal de 
 y se efectúa la correspondiente li uidación

El Presidente de la Re ública de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales, 
y en articular, las re istas en los artículos 33 y 67 del Estatuto Or nico del Presu uesto, y

CONSIDERANDO:

Que el Con reso de la Re ública de conformidad con el artículo 349 de la Constitución 
Política e idió la ey 1485 de 2011, en la cual se decreta el Presu uesto General de la Na-
ción ara la i encia scal de 2012, el cual se li uidó or medio del Decreto 4970 de 2011;

Que el artículo 352 de la Constitución Política le otor a a la ey Or nica del Presu-
uesto la facultad de re ular lo concerniente a la ro ramación, a robación, modi cación 

y ejecución del Presu uesto General de la Nación;

Que el Gobierno de la Re ública de Colombia a tra és del Ministerio de Educación 
Nacional, en irtud del con enio de coo eración técnica internacional no reembolsable, 
número A N -10066-CO - Pro rama ara el Desarrollo de Com etencias Ciudadanas, 
suscrito entre la A encia Presidencial ara la Acción Social y la Coo eración Internacional 
- ACCI N SOCIA , el Ministerio de Educación Nacional y el anco Interamericano de 
Desarrollo, en calidad de Administrador del ondo Es ecial del a ón, recibió la suma de 
cien millones de esos ( 100.000.000,00) moneda corriente, ara fortalecer y e aluar los 

efectos de los ro ramas ue se ense an en los establecimientos educati os ara romo er 
com etencias ciudadanas, recursos ue tienen el car cter de no reembolsables.

Que de conformidad con el artículo 33 del Estatuto Or nico del Presu uesto General 
de la Nación, los recursos de asistencia o coo eración internacional de car cter no reem-
bolsables, acen arte del Presu uesto de rentas del Presu uesto General de la Nación y se 
incor oran al mismo como donaciones de ca ital mediante decreto del Gobierno, re ia 
certi cación de su recaudo e edido or el ór ano rece tor. Su ejecución se reali ar  de 
conformidad con lo esti ulado en los con enios o acuerdos internacionales ue los ori inen 
y estar n sometidos a la i ilancia de la Contraloría General de la Re ública;

Que el artículo 67 del Estatuto Or nico del Presu uesto faculta al Gobierno ara dictar 
el Decreto de li uidación del Presu uesto General de la Nación;

Que el citado artículo re é ue el decreto se acom a ar  con un ane o ue tendr  el 
detalle del asto;

Que el Ministerio de Educación Nacional, con O cio número 2012EE28040 del 16 de 
mayo de 2012, solicitó la incor oración de los recursos donados or el Gobierno de a ón 
en el marco del con enio A N  10066-CO - Pro rama ara el Desarrollo de Com etencias 
Ciudadanas, de conformidad con la Comunicación número 2012lE14295 del 10 de mayo 
de 2012, suscrita or el iceministro de Educación Preescolar, sica y Media, or alor 
de 100.000.000,00.

Que mediante Comunicación número 2012EE30730 del 28 de mayo de 2012, radicada 
con el número 1-2012-036645 del 29 de mayo de 2012, suscrita or el efe de la O cina 
Asesora de Planeación y inan as del Ministerio de Educación Nacional, y Certi cación del 
25 de mayo de 2012, e edida or el Subdirector de O eraciones de la Dirección General de 
Crédito Público y esoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se certi ca 
la e istencia de S59.743.91 libres de afectación y dis onibles ara ser incor orados en el 
Presu uesto del Ministerio de Educación Nacional, en la cuenta del anco de la Re ública 
número 51494640, denominada D N - DESARRO O DE COMPE ENCIAS CI DADA-
NAS COOPERACI N CNICA NO REEM O SA E número A N -10066 MEN.

Que el De artamento Nacional de Planeación mediante O cio DI P - 20122650001146 
del 19 de abril de 2012, suscrito or el Director de In ersiones y inan as Públicas, emitió 
conce to fa orable sobre la adición de la suma de 100.000.000 esos moneda corriente, 
en el resu uesto de in ersión del Ministerio de Educación Nacional - Gestión General;

DECRE A:
Artículo 1 . Adición al Presupuesto de entas y ecursos de Capital  Efectúase la 

si uiente adición en el Presu uesto General de la Nación ara la i encia scal del 1  de 
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enero al 31 de diciembre de 2012, en la suma de cien millones de esos ( 100.000.000,00) 
moneda corriente, se ún el si uiente detalle:

REN AS DE  PRES P ES O GENERA  DE A NACI N
1. INGRESOS DE  PRES P ES O NACIONA  100.000.000
2. REC RSOS DE CAPI A  DE A NACI N 100.000.000
Artículo 2 . Adición al Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones  Efectúase la 

si uiente adición al Presu uesto General de la Nación ara la i encia scal del 1  de 
enero al 31 de diciembre de 2012, en la suma de cien millones de esos ( 100.000.000,00) 
moneda corriente, se ún el si uiente detalle:

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
SECCI N 2201

MINIS ERIO DE ED CACI N NACIONA

PROG SUBP CONCEPTO APORTE NA-
CIONAL

RECURSOS 
PROPIOS TOTAL

C. PRE-
S -
P E S -

O DE 
IN ER-
SI N

100.000.000 100.000.000

540 COORDINACI N, AD-
MINIS RACI N, PRO-
MOCI N O SEG I-
MIEN O DE COOPE-
RACI N CNICA O 

INANCIERA PARA 
APO O A A ADMINIS-

RACI N DE  ES ADO

100.000.000 100.000.000

1000 IN ERS SEC ORIA  
GO IERNO

100.000.000 100.000.000

TOTAL SECCIÓN 100.000.000 100.000.000
Artículo 3 . Li uidación a la adición del Presupuesto de entas y ecursos de Capital. 

Efectúase la si uiente li uidación a la adición del Presu uesto General de la Nación ara la
i encia scal del 1  de enero al 31 de diciembre de 2012, en la suma de cien millones 

de esos ( 100.000.000,00) moneda corriente, se ún el si uiente detalle:
REN AS DE  PRES P ES O GENERA  DE A NACI N
CONCEPTO TOTAL
1. INGRESOS DE  PRES P ES O NACIONA  100.000.000
2. REC RSOS DE CAPI A  DE A NACI N 100.000.000
Artículo 4 . Li uidación a la adición del Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones  

Efectúase la si uiente li uidación a la adición del Presu uesto General de la Nación ara 
la i encia scal del 1  de enero al 31 de diciembre de 2012, en la suma de cien millones 
de esos ( 100.000.000,00) moneda corriente, se ún el si uiente detalle:

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
SECCI N 2201

MINIS ERIO DE ED CACI N NACIONA

PROG SUBP CONCEPTO APORTE 
NACIONAL

RECURSOS 
PROPIOS TOTAL

C. PRE-
S P ES-

O DE 
I N E R -
SI N

100.000.000 100.000.000

540 C O O R D I N A C I N , 
ADMINIS RACI N, 
PROMOCI N O SE-
G IMIEN O DE COO-
PERACI N CNICA 

O INANCIERA 
PARA APO O A A 
ADMINIS RACI N 
DE  ES ADO

100.000.000 100.000.000

1000 IN ERS SEC O-
RIA  GO IERNO

100.000.000 100.000.000

TOTAL SECCIÓN 100.000.000 100.000.000
Artículo 5 . El resente decreto se acom a a de un ane o ue contiene el detalle del asto. 
Artículo 6 . Vigencia. El resente decreto ri e a artir de la fec a de su ublicación.
Publí uese y cúm lase.
Dado en o ot , D. C., a 29 de junio de 2012.

AN MAN E  SAN OS CA DER N
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón
DETALLE DE LA COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS
CONCEP O O A
REN AS DE  PRES P ES O GENERA  DE A NACI N
1. INGRESOS DE  PRES P ES O NACIONA  100.000.000
2. REC RSOS DE CAPI A  DE A NACI N 100.000.000
2.7. O ROS REC RSOS DE CAPI A  100.000.000

TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
100.000.000

ADICIONES - PRES P ES O GENERA  DE A NACI N

PROG SUBP PROY SPRY REC CONCEP-
TO

APORTE 
NACIONAL

RE-
CUR-
SOS 

PRO-
PIOS

TOTAL

UNIDAD EJECUTORA 2201-01
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- GESTIÓN GENERAL

TOTAL 100.000.000 100.000.000
C. PRE-
S -
P E S -

O DE 
IN ER-
SI N

100.000.000 100.000.000

540 COORDI-
NACI N, 
ADMINIS-

RACI N, 
P R O M O -
CI N O 
S E G I -
M I E N -

O DE 
C O O P E -
R A C I N 

CNICA 
O I-

NANCIE-
RA PARA 
APO O A 

A ADMI-
N I S R A -
CI N DE  
ES ADO

100.000.000 100.000.000

540 1000 I N E R -
S SEC-

O R I A  
G O I E R -
NO

100.000.000 100.000.000

540 1000 8 PRO EC-
O PARA 

E  DE-
S A R R O -

O DE 
C O M P E -

ENCIAS 
C I D A -
D A N A S 
- DONA-
CI N A-
P O N E S A 
N A C I O -
NA

100.000.000 100.000.000

15 D O N A -
CIONES

100.000.000 100.000.000

DECRETO NÚMERO 1419 DE 2012
(junio 29)

por el cual se modi ca la composición del Consejo Directivo de la nidad Administrati-
va Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para scales de la Protección Social, 

se establece el proceso de selección y evaluación de sus miembros independientes y se 
dictan otras disposiciones

El Presidente de la Re ública de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y le ales, y en es ecial de las conferidas en el numeral 11 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 54 de la ey 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto-ley 4168 de 2011 se creó el Consejo Directi o como un ór ano 

de dirección y administración de la nidad Administrati a Es ecial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Para scales de la Protección Social GPP, en el es uema de obierno 
cor orati o ue ermite ase urar la e cacia, e ciencia e inte ridad de su estión y un 
direccionamiento estraté ico de sus decisiones.

Que de conformidad con las com etencias asi nadas d Ministerio del rabajo en el 
Decreto 4108 de 2011 en materia de ensiones y otras restaciones se considera necesaria 
la artici ación del Ministro del rabajo como inte rante del Consejo Directi o de la 

nidad Administrati a Es ecial de Gestión Pensional y Contribuciones Para scales de la 
Protección Social - GPP.


